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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

María del Carmen Alanis, magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), será la 
representante de México ante la Comisión de Venecia, órgano consultivo del Consejo de Europa. También asistirá el magistrado 
Manuel González Oropeza, quien es representante alterno para el periodo 2010-2014. La Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) destacó la importancia de que México participe como miembro con pleno derecho en la Comisión de Venecia, donde se 
tratan temas constitucionales como derecho electoral y minorías. (PRENSA: MILENIO DIARIO, P. 7, DE LA REDACCIÓN; 
DIARIO DE MÉXICO, P. 7, DE LA REDACCIÓN. ELECTRÓNICOS: SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMUNICADO; TERRA.COM, REFORMA; SDP NOTICIAS, NOTIMEX; PORTAL GRUPO FÓRMULA, DE LA REDACCIÓN; 
NTR ZACATECAS.COM, NOTIMEX; ANTENA RADIO, GUILLERMO RODRÍGUEZ, 30/05/10, 19:16 HRS.) 

María del Carmen Alanis, presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) asistió a la exhumación 
y el traslado de los restos de los caudillos de 1810 desde la Columna de la Independencia hasta el Castillo de Chapultepec, 
encabezada por Felipe Calderón, presidente de México. Al acto asistieron: Guillermo Ortiz Mayagoitia, presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN); Raúl Plascencia, presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH); el 
diputado Francisco Javier Salazar y el senador Francisco Arroyo Vieyra, en representación del Congreso de la Unión, así como 
integrantes de los gabinetes legal y ampliado. (PRENSA:MILENIO DIARIO, P. 6, FERNANDO DAMIÁN; EL FINANCIERO, P. 
37, EDUARDO ORTEGA; LA PRENSA, P. 1 Y 3, ELÍAS CHÁVEZ. ELECTRÓNICOS: SALA DE PRENSA DEL GOBIERNO 
FEDERAL; FORMATO 21, MARIO NADER, 30/05/10, 10:25 HRS.) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contempla aprobar un acuerdo para otorgarles a los hombres que laboran en 
el máximo tribunal del país, 10 días de licencia con goce de sueldo, cada que tengan un hijo. Con estas medidas, la Corte busca 
copiar el modelo que incorporó desde el 21 de abril el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), quien fue 
el primero en establecer un acuerdo para conceder licencias de paternidad a su personal, ampliar los beneficios de las licencias 
de maternidad e inclusive, otorgar licencias a madres y padres por adopción. (EL UNIVERSAL, P. 11, CARLOS AVILÉS 
ALLENDE) 

El PAN consideró que la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (Fepade) tiene elementos suficientes 
para frenar la coacción del voto en Oaxaca por parte del gobernador Ulises Ruiz. "Hay antecedentes en el sentido de que al 
gobernador Ruiz le gusta utilizar los recursos públicos para favorecer a sus candidaturas. Así lo ha resuelto la Suprema Corte y el 
Tribunal Electoral", indicó Guillermo Bustamante, director jurídico del blanquiazul. (REFORMA, P. 7, ÉRIKA HERNÁNDEZ; LA 
RAZÓN, P. 8, CARINA GARCÍA; RUMBO DE MÉXICO, P. 7, DE LA REDACCIÓN; LA PRENSA, P. 7, EDGAR JUÁREZ; 
NOTIMEX, DE LA REDACCIÓN) 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRD reveló el documento denominado "Lineamientos de Actuación para Delegados y 
Comisionados Electorales" en el que solicita a los delegados y comisionados perredistas tener "una adecuada interacción" con los 
representantes de los institutos políticos aliados para dotar a las secretarías de la Función Pública y Hacienda, así como al
Sistema de Administración Tributaria, la PGR y el Tribunal Federal Electoral, de "pruebas sucesivas, documentadas e 
irrebatibles de inequidad, desvío de recursos, uso discrecional y partidista de programas sociales" y otros ilícitos que pudieran 
ser cometidos en las campañas. (LA CRÓNICA, P. 10, CARLOS D. MEDINA) 
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Géneros de Opinión 

El candidato al gobierno de Sinaloa por la alianza PAN-PRD-Convergencia, Mario López Valdez, seguirá utilizando su acrónimo 
Malova en su propaganda. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sólo ordenó que no se utilice el acrónimo en 
el emblema de la coalición opositora y en las boletas electorales. Pero no dice nada de la propaganda, por lo que Malova, con
todo y el corazón en el centro, permanecerá en carteles, pendones y volantes. Veremos si esto tiene algún efecto positivo en su 
campaña. (LA CRÓNICA, P. 2, EXPEDIENTE POLÍTICO, JOSÉ CONTRERAS) 

Lo que preocupa a la clase política en Puebla es la versión de que este lunes el equipo de Moreno Valle presentará un recurso
ante las autoridades electorales de la entidad para que se autorice un segundo debate entre los candidatos. La preocupación 
surge porque dicen que ese aspirante ha pedido al PAN nacional, e incluso a algunos integrantes del gabinete, que lo ayuden a
presionar a los magistrados del TEPJF, donde prevé que llegará su petición, a fin de que aprueben lo solicitado. 
(EXCÉLSIOR, P. 25, FRENTES POLÍTICOS, DE LA REDACCIÓN) 

Nuestros procesos democráticos, gracias al pulimento de las instituciones republicanas responsables: IFE, TRIFE, FEPADE, 
CNDH, son a cada elección más certeras cuando tienen que intervenir en arbitraje. La cultura informativa ha comenzado a 
cumplir con su deber ético: expandir a tiempo los detalles de la vida pública de quienes entran a la élite donde se toman las 
decisiones políticas. (UNOMÁSUNO, P. 3, LA VERDADERA ENCUESTA: 4 DE JULIO/2010, HÉCTOR DELGADO) 

En el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han reemplazado todo criterio de imparcialidad y de apego 
al Estado de derecho, por el uso de una tinta con tonos profusamente azules y esquizofrénicos. Al actuar de esta manera, los 
magistrados han dado al traste con la poca institucionalidad que prevalecía y han abierto las puertas a los ambiciosos y 
mezquinos que pretendan arrebatar en tribunales, lo que no fueron capaces de lograr en las urnas. 
(LA CRÓNICA, P. 2, MÉXICO: UNA TORRE DE BABEL POLÍTICA, JOSÉ SOSA) 

Opinión en Revistas 

Es previsible que el asunto de Gregorio Greg Sánchez llegue al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en su 
materia tiene la última palabra. Se ha querido ver semejanzas entre este caso y uno reciente en Aguascalientes con Martín 
Orozco, a quien el Instituto Estatal Electoral le negó el registro como candidato del PAN a gobernador, debido a que existía un 
auto de formal prisión, pero el TEPJF ordenó su registro. (EMEEQUIS, P. 28, GREG, ¿NARCO O VÍCTIMA?, EDUARDO R. 
HUCHIM) 
  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invita al “VI Seminario de Derecho Constitucional Tributario en 
Iberoamérica,” que se llevará a cabo del 23 al 27 de junio, en el Centr o Internacional de Exposiciones y Convenciones del Estado 
de México. (REFORMA, P. 20, SCJN) 
  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

febrero de 2011, la credencial de elector podría perder su vigencia como identificación oficial para trámites bancarios, notariales 
y ante los gobiernos federal y estatales, aunque podría ser utilizada para votar en las entidades con elecciones en ese año, si así lo 
aprueba el Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE). Marco Baños, consejero electoral, explicó que continúa la 
exploración para que 9.7 millones de ciudadanos con credencial 03 acudan a los módulos para sustituir la mica. (EXCÉLSIOR, 
P.6, AURORA ZEPEDA)  
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INFORMACIÓN POLÍTICA Y/O ELECTORAL 

Entre marzo y diciembre del año pasado, el director de la policía municipal de Cancún, bajo el mando de Gregorio “Greg” 
Sánchez Martínez, candidato a gobernador de Quintana Roo, tenía la orden de que sus agentes reunieran “ingresos” por 35 
millones de pesos. Quien lo encomendó fue Carlos Trigos Perdomo, el entonces tesorero municipal, actualmente desaparecido 
con el aval del alcalde ahora preso. Para intentar desvirtuar las imputaciones de los testigos de la Procuraduría General de la 
República (PGR), en el sentido de que Sánchez Martínez obtenía dinero de "Los Zetas", la defensa del candidato del PRD, PT y 
Convergencia, presentará este lunes una prueba y testimonios ante el Juez Segundo de Distrito en Nayarit.
Jesús Ortega, dirigente nacional del PRD, advirtió que Félix González Canto, gobernador de Quintana Roo, pretende tomar por 
asalto el gobierno municipal de Cancún, en manos del sol azteca, como el próximo paso para evitar un triunfo de la oposición en 
las elecciones del 4 de julio. Además, anunció una movilización de Cancún al Distrito Federal, si “Greg” Sánchez no es liberado. 
José González Morfín, secretario general del PAN, dijo que en Quintana Roo más allá del conflicto que se presentó con el 
candidato Gregorio Sánchez se mantendrán las alianzas con el PRD para los casos de diputaciones y alcaldías locales: “Ahí, todo 
nuestro respaldo”.  Sobre este asunto, se publica una encuesta de Ulises Beltrán y Asociados que revela que entre la opinión 
pública tiende a ser creíble que “Greg” Sánchez estaba vinculado con el narcotráfico y como consecuencia, se avala la acción de la 
PGR para detenerlo. Pese a que Sánchez se encontraba en plena campaña electoral, la población nacional no percibe que su 
captura se deba a un presunto complot del gobierno federal y estatal para evitar su triunfo. (LA RAZÓN, P. 1 Y 4, CARLOS 
JIMÉNEZ; REFORMA, P.6, LUIS BRITO; LA JORNADA, P.17, HUGO MARTOCCIA; MILENIO, P.21, ANGÉLICA MERCADO Y 
EXCÉLSIOR, P.5, ULISES BELTRÁN Y ALEJANDRO CRUZ) 

El PRI logró ganar la mayoría en los comicios federales de 2009, pero para ello incrementó en 456 por ciento su presupuesto 
para campañas electorales, así lo reveló un informe interno del tricolor, donde se reconoce que aún cuando el gasto inicial 
programado para ese renglón era de sólo 51.3 millones de pesos, al final el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) decidió invertir 
285.6 millones, es decir 234.3 millones de pesos adicionales. (REFORMA, P.10, CLAUDIA GUERRERO) 

Josefina Vázquez Mota, lideresa del PAN en la Cámara de Diputados, admitió su interés de contender por la Presidencia de la 
República en 2012 luego de que Miguel Ángel Yunes, candidato de la alianza PAN-Panal a la gubernatura de Veracruz, la 
destapara como candidata del blanquiazul a la primera magistratura. (MILENIO DIARIO, P.5, MIRIAM CASTILLO) 

El Senado retomó el trabajo de búsqueda de consensos para construir la reforma política, con el compromiso de que los 
problemas políticos externos, como la detención del perredista Gregorio Sánchez o la presión del tiempo, no obstaculicen los 
acuerdos. La comisión de negociación envió una carta a los presidentes del PAN, PRI, PRD, PVEM, PT, Convergencia y Panal, 
para conocer su opinión sobre la propuesta de Ley de Partidos Políticos que se construye como parte de la reforma política. 
(EXCÉLSIOR, P.6, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
  

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

El PAN presentó ante la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) una denuncia contra Ulises Ruiz, 
gobernador de Oaxaca, por presunto desvío de recursos de los programas sociales durante la campaña electoral en ese estado a la
promoción de Eviel Pérez Magaña, candidato del PRI a la gubernatura de dicha entidad. (MILENIO DIARIO, P.34, MIRIAM 
CASTILLO) 
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Esta semana las campañas en Internet se moderaron en términos del crecimiento en seguidores en Twitter, amigos en Facebook, 
incluso en el número de búsquedas en Google. No obstante, el indicador de conflicto, que mide el uso de Internet para 
contenidos negativos y el nivel de competitividad de las contiendas, creció en Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, únicamente Puebla y 
Sinaloa mostraron decrementos, debido a que ambos se habían colocado ya antes como los más tensos de la contienda, lo que 
hacía complejo que incrementaran nuevamente. (EL ECONOMISTA, P.40 Y 41, JOSÉ MERINO, EDUARDO FIERRO Y RAÚL 
VALENCIA) 

Se publican encuestas de las empresas Ipsos Public Affairs y Mitofsky que miden la preferencia electoral para los comicios del 
estado de Puebla, sin embargo, la primera encuesta da la ventaja a Rafael Moreno Valle de la Coalición “Compromiso Por 
Puebla” (PAN, PRD, Convergencia, Panal), contrariamente a la segunda que señala que Javier López Zavala, candidato de la 
alianza “Compromiso Por Puebla” (PRI, PVEM), obtendría la victoria. (EL UNIVERSAL, P.9 Y 18, IPSOS Y CONSULTA 
MITOFSKY) 

Enrique Peña Nieto, gobernador del Estado de México, se pronunció contra la reelección de diputados y senadores, el referendo, 
la ratificación del gabinete por parte del Congreso y la segunda vuelta presidencial. Sin embargo, y tras reafirmar que es 
“antireeleccionista”, precisó que sobre el primer tema no asume una postura radical. (MILENIO DIARIO, P.5, DE LA 
REDACCIÓN) 

Las investigaciones que realiza la Contraloría General del Tribunal Electoral del Distrito Federal en contra del magistrado Darío 
Velasco, por presuntos actos de acoso sexual y laboral, apenas comienzan. Lo anterior, debido a que las dos ex colaboradoras de 
la ponencia de este juez electoral informaron que en el transcurso de esta semana ratificarán sus denuncias. (LA CRÓNICA, P.18, 
JONATHAN VILLANUEVA) 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

El autor del texto destaca que se han escuchado muchas versiones sobre la desaparición de Diego Fernández de Cevallos, ex 
senador panista, y en la publicación, primera de dos partes, “se hace un esfuerzo por sintetizarlas y sistematizarlas”. Entre las 
hipótesis se encuentra la que sostiene que el secuestro tuviera la intención de demostrar la ineficiencia del gobierno en materia 
de seguridad, por parte del crimen organizado. (EXCÉLSIOR, P. 7, JOSÉ ELÍAS ROMERO) 

Padres de algunos de los 49 niños que perdieron la vida durante el incendio de la guardería ABC en Hermosillo, Sonora, el 5 de 
junio de 2009, advirtieron que no acudirán el próximo miércoles a la ciudad de México a una reunión con el presidente Felipe 
Calderón pues consideran que la invitación, a tres días del primer aniversario de la tragedia, es “oportunista” y sólo para “limpiar 
la imagen” presidencial. (EL UNIVERSAL, P. 8, JORGE RAMOS) 

Omar Fayad, presidente estatal del PRI, aseguró que el retraso en la construcción de la refinería Bicentenario tiene como razón el 
interés del gobierno federal por beneficiar a los candidatos panistas (EXCÉLSIOR, P.2, EMMANUEL RINCÓN) 

Hoy arranca el levantamiento del Censo de Población y Vivienda 2010, cuyos resultados preliminares dará a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el primero de diciembre de este año. Durante casi un mes, del 31 de mayo al 25 de 
junio, 106 mil encuestadores recorrerán el país con el objetivo de actualizar la información de los habitantes de México y de sus 
viviendas. (EXCÉLSIOR, P. 20, ALEJANDRA MARTÍNEZ) 
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La Secretaría de Energía (Sener) rechazó trasparentar todo el contenido del “Informe de Desincorporación” en la extinción de 
Luz y Fuerza del Centro, así como del “Diagnóstico” de la paraestatal por temor a “actos violentos o conflictos sociales”, a pesar 
de que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), lo había pedido. De acuerdo con las causales que la 
dependencia a cargo de Georgina Kessel argumentó para clasificar la información y no dotarla al IFAI, se encuentran que: “De 
publicitarse dicha información se podrían suscitar actos de violencia y conflicto social”. (EL UNIVERSAL, P. 8, HORACIO 
JIMÉNEZ) 

 


